RES. 1631/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002049, Ent. N° 2181/16)

VISTO: el Oficio N° 271/16, remitido por la Junta Departamental de Rivera, relacionado con el levantamiento de las observaciones que este Tribunal formulara al Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2016-2020 de esa Corporación;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de 20 de abril de 2016, emitió su Dictamen Constitucional sobre el referido documento, formulando la observación de acuerdo a lo expresado en el  párrafo 3.4) del mismo;
2) que la observación contenida en el referido párrafo se refiere al reintegro de gastos de combustible previsto en el Artículo 21º y la reglamentación a la que se remite, aprobada por Modificación Presupuestal 2012-2015 (observada en carpeta de este Tribunal Nº 237.201), contraviene el artículo 295 de la Constitución y la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 22.12.10;

3) que en la oportunidad, el Legislativo Departamental remite el oficio de referencia, comunicando que dicha Junta, por el voto favorable de los 29 ediles presentes, resolvió no aceptar la observación del Tribunal, enviándose las actuaciones cumplidas a consideración de la Asamblea General, atento a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: que lo actuado por la Junta remitente se adecua al procedimiento previsto en el inciso final del Artículo 225 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y señalar que una vez resuelta por la Asamblea General la discrepancia o transcurrido el plazo para su aprobación ficta, la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal 2016-2020;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Rivera;
3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).
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